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SECCION i ti GACKIA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.‘ Victo
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias ó Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia, 

(Gacetas 8 al 10 de Abril)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  De c r e t o
En el turno primero de loe establecidos 

por el artículo 2.° de la Ley de 14 de 
Abril de 1908,

Vengo en nombrar Jefe de Administra
ción Civil de cuarta clase, Secretario del 
Gobierno da la provincia de Canarias, 
á D. Francisco Pórtela de la Cueva, que 
le corresponde figurar en el escalafón de 
activos del Ministerio de la Gobernación 
con el número 1 de los de la clase inme
diata inferior.

Dado en Palacio á nueve de Abril de 
mil novecientos diez.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

Fernando Merino
(Gaceta 10 de Abril)

, SECCION PKüVINCIAL
Núm. 900

COMISION PROVINCIAL
DE BALEARES

Abierto el dia 31 de Marzo último, con 
las formalidades de costumbre, el cepillo 
b d  que se depositan las limosnas ofrecidas 
por los fieles al Sto. Cristo de la Sangre, 
que se venera en la Igleeia del Hospital 
provincial y practicado su recuento resul- 

contener la suma de 809'39 pesetas de
positada durante dicho mes.

Palma 2 de Abril de 1910,—El Vice
presidente, Joaquín F. de Puigdoifila.

Núm, 895
ALCALDIA DE PALMA

Por acuerdo del Exorno. Ayuntamiento 
del dia cuatro, se anuocia ai público que 

dia 22 del corriente, se verificará en la 
Casa Consistorial á las doce la subasta 
c°u pojas á la llana de la basura que re- 

la brigada de limpieza para durante 
0 que reata de año, fijándose el tipo de 
Atenta y cinco pesetas.

Palma 9 Abril de 1910,—El Alcalde 
Sc^ental, José SampoL—P, A, del A.— 

Secretario, Benito Pone.

Núm. 884
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Presupuesto de Ensanche.—Mes de Marzo 
de 1910

La Comisión de Ensanche propone á 
V. E. la distribución de fondos por 
capítulos ó conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante' 
riores, con arreglo á lo prescrito en las 
disposiciones vigentes, á saber:

Pesetas

Cap. L.°—Gastos del Ayunta
miento. . 463'75

Id. 3.°—-Polcía urbana y rural 41*66
Id. 7.°—Corrección pública. . 435'83
Id, 9.°—Cargas. . 2083'33
Id. 10.—Obras de nueva cons

trucción. . 579'16
Id. 11.—Imprevistos, . 79'58

Total. . 3683'31

En Palma á trinta y uno da Marzo de 
mil novecientos diez.—El Presidente ac
cidental, José Sampol.—P. A. del la Co
misión.—El Secretario, B. Pone.

Palma 4 de Abril de 1910,—Aprobado. 
—Asi lo acuerda el Ayuntamiento en se
sión de hoy. —El Secretario, B, Pons,

Núm. 1083
Extracto de loe acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento, durante el mes de Mar
zo de 1909.
Sesión del dia 3.—Se aprobó el acta de 

la sesión anterior.
Se aprobaron varias cuentas por servi

cios municipales.
Se concede una pensión anual de 

666'66 pesetas á la maestra jubilada do
ña Maria Obrador Peris.

Se acordó elevar una exposición razo
nada al Ministro de Instrucción pública 
para que aclare cierto extreno de una 
R, O. referente á los Maestros de las es
cuelas del 2.° Distrito de esta ciudad y 
que los Sres. Síndicos como Letrados in
diquen si hay algún medio de recurrir 
contra dicha Real orden.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento durante el 
mee de Enero último.

Se enteró el Ayuntamiento de un oficio 
del Gobernador denegando el recurso in
terpuesto por D. Antonio Gelabert y Mas- 
sot en alzada del acuerdo de este Ayunta
miento de 16 de Septiembre último.

Se acordó devolver Ja fianza que tenia 
constituida D. Antonio Coll en garantía 
de la contrata para el servicio de carrua
jes para este Ayuntamiento.

Idem Ídem ídem á D. José Tona y 
Ferrar por el suministro de libros, papel, 
impresos y demás efectos de escritorio, 
para la Secretaría de este Ayuntamiento.

Idem ídem á D. Juan Borrás Sastre, 
en garantía del contrato para la construc
ción de dos grupos de nichos y de sepul
turas en el Cementerio católico de esta 
ciudad.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares.

Sa aprobó una relación de pequeñas re
paraciones en ¡a vía pública.

Se enteró de que existe crédito para la 
adquisición de una máquina de escribir.

Se acordó que el gasto de 5969'92 pts. 
para laa obrae de sustitución del pretil de 
la calle del Conquistador cabe dentro de 
las consignaciones del vigente presu
puesto.

Se acuerda la reconstrucción de un tro
zo de empedrado de la calle de Corralasas.

Sesión del dia 8.—Se aprobó el acta de 
la sesión anterior.

Sa aprobaron varias cuentas por servi
cios municipales.

Sa acordó entablar recurso contencioso 
administrativo contra la R, O. de fecha 
18 Noviembre del año óltimo dictada por 
el Sr. Ministro de lastruccción pública re
ferente á la solicitud presentada por algu
nos maestros del 2.° Distrito escolar de 
Palma, pidiendo título administrativo de 
1650 pesetas, nombrándose á D. Ricardo 
Días Meri para que defienda los derechos 
del Ayuntamiento en dicho asunto.

Se aprobaron las condioianes que han 
de imponerse á loe aspirantes á ¡a plaza 
de mozo de la Casa de Socorro del arra
bal de Santa Catalina, acordando solicitar 
del Presidente del Consejo de Ministros la 
autorización pera anunciar la provisión de 
dicha plaza.

Sa concedieron varios permisos para 
obrae particulares.

Se aprobó el acta de recepción provisio
nal de una porción de alcantarilla cons
truida por D. Francisco Forteza Segura 
en la calle de Ja Virgen de Lluch.

Se adjudicó á favor de D. Francisco 
Forteza y Segura, la construcción de un 
trozo de alcantarilla en la plaza de San 
Antonio.

Se aprobó el proyecto, condiciones y 
presupuesto formado por el Arquitecto 
municipal para la construcción de una al
cantarilla en la calle de Bosch.

Se acordó efectuar ciertas obras en una 
cuneta del camino llamado de Sa Do- 
narda.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones en la vía pública.

Se aprobó la distribución da fondos pa 
ra atender obligaciones del presente mes 
y anteriores, importante 119,476 pesetas 
57 céntimos.

Se aprobaron tres relaciones de altas y 
bajas por el impuesto de carruajes de lu
ja, ocurridas durante el mes Eoero último.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares en el Ensanche.

Se acordó que la instancia presentada 
por D. Antonio Buades podiendo le sea 
concedida la explotación del nuevo Mata
dero y las demas que entren referente á 
este particular, pase á estudio de la Co
misión de Fomento.

Se acuerda pase á estadio de la Comi
sión de Fomento dar el nombre de la ca
lle de Teatro Balear á ¡a del Camposanto.

Se acordó que por los Síndicos se dic
tamine si ea necesario que los Ayunta
mientos cuya población exceda de 4000 
habitantes hayan de solicitar previo in

forme de Abogados consultores la inter
posición de recurso ó si éste previo infor
me para poder recurrir ha de ser confor
me con el parecer del Ayuntamiento,

Sesión del dia 17.—-Se aprobó el acta 
de la sesión anterior.

Se aprobaron varias cuentas por servi
cios municipales.

Se acordó darse por enterado de un 
oficio de la Comisión editora de las obras 
de Ramón Lull y satisfacer el importe de 
los ejemplares remitidos de dicha obra, á 
D. Miguel Ferrer.

Se concedieran varios permisos para 
obras particulares,

Se aprobó una relación de pequeñas re
paraciones.

Se concediron varios permisos para 
obras particulares en el Ensanche.

Se acordó dividir el camino de Ronda 
en tres porciones.

Se acordó proceder á la venta, en pú
blica subasta, de una manzana resultante 
del derribo del baluarte de San Antonio, 
del Socorrador y cortina intermedia, lin
dante con las calles señaladas en el plano 
de Ensanche con la letra Q, y los núme
ros 92 y 93.

Se acordó que por el Arquitecto muni
cipal se forme uu proyecto y presupuesto 
para la construcción de un almacén mu
nicipal en sitio ptóximo á las inmediacio
nes del Velódromo de Tirador.

Se aprobó la distribución de fondos de 
la Sección del Ensanche, para las aten
ciones de febrero último.

El Ayuntamiento se díó por enterado 
de que se había firmado la escritura de 
entrega de las 40 hectáreas al Ramo de 
Guerra y de ias 60000 pesetas para el 
palomar del baluarte del Sitjar.

Se acordó abrir una información públi
ca al objeto de resolver en vista del resul
tado de ésta si debe subsistir abierto al 
público el camino da San Pons de'ls 
Uyaetras, ó si debe abandonarse dicha vía.

Se acuerda pase de nuevo á la Comi
sión una cuanta importe de un portier y 
trabajos de reparación de mobiliario del 
Juzgado.

Se acordó un voto de gracias para don 
Ensebio Balleeter oficial de Ja Notaría del 
Sr. Jaume por loe trabajos extraordina
rios realizados en ía cuestión de las 40 
hectáreas, como igualmente se convino 
en remunerar los trabajos realizados por 
dicho señor.

Sesión del dia 24.—Se aprobó el acta 
de la sesión anterior.

Se aprueban varias cuentas por servi
cios municipales.

Se acuerda liquidar las obras efectua
das en el paseo de la Rambla por el con
tratista D. Juan Garas y Sastre rebajan- 
de el precio de la capa superior de comen
to Porihant en un 25 p g de su importe.

Se acordó pase á informe de la Junta 
local de l,a Enseñanza un oficio del Se
ñor Gobernador por el que se traslada 
una R. O. del Ministro de la Gobernación 
refente al alquilar de un local para escue
la de niños de Santa Catalina.

Se acordó prestar conformidad á la re» 
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Bolución del Sr. Gobernado? en el expe* 
diente promovido por D. Antonio Ge!a- 
bert y Meseot.

Se acordó cambier el nombre de la ca
lle de Camposanto por el de Teatro Ba
lear, previos los oportunos hámites.

Se autorizó el traspaso de la sepultura 
n.° 190 de la circunferencia, á favor de 
D, Enrique Surada y Morera.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares.

Se acordó ordenar el derribo de las fin
cas números 20, 22, 24, 26, y 28 de la 
calle da Kaus y 140 de la Concepción en 
garantía del tránsito público.

Se acuerda quede sobre la mesa una 
petición suscrita por varios vecinos de la 
calle de la Platería pidiendo se mantenga 
el ancho que actualmente tiene aquella 
via á su entrada por la de Jaime II

Se acordó por vía de ensayo, construir 
en la calle de Palacio un paso para rueda, 
con asfalto.

Se aprobó una relación de pequeñas re 
paracíonee,

Con cargo al capitulo de Imprevistos 
se acuerda satisfacer varias obligaciones.

Se acordó conceder toda clase de faci
litados para que el Concurso de ganados 
que se tiene proyectado celebrar á últi
mos de Mayo próximo, pueda tener lugar 
en el nuevo Matadero.

Sesiones del día 31 de Marzo y l.c de 
Abril,

Sesión del dia 31 de Marzo.— Sa apro
bó el acta de la sesión anterior.

Ss aprobaron varias cuentas por servi
cios municipales.

Se acordó que las instancias presenta
das pidiendo la explotación del nuevo 
Matadero, pasen á informe de las Comi
siones de Gobierno y Policía y de Hacien
da, para que juntamente con el personal 
técnico del Matadero, informen sobre el 
particular.

Sa acordó desestimar la instancia de 
varios vecinos de la calle de la Platería, 
en la que se pedia fuese en parte modifi
cada la alineación de dicha calle.

Se acordó que por la Alcaldía se ges
tione cerca del Presidente de la Junta de 
obras del puerto una solución armónica 
para facilitar tierras para la parte del 
puerto que debe rellenarse.

Se acordó suspender la sesión para 
continuarla el dia de mañana á las doce.

Sesión del dia l.° de Abril.—Se acordó 
pase á informe de la respectiva Comisión, 
un oficio suscrito por el Comandante de 
la Brigada de Bomberos, por el que se dá 
cuenta del resultado dei examén verifica
do para cubrir una plaza de Cabo de di
cha Brigada,

Se acordó se unieran á los antecedentes, 
dos instancias suscritas por vecinos de 
Son Sardina y la Indiotaria, expodiendo 
el deseo de que no renuncie el Ayunta
miento el derecho del disfrute del camino 
denominado de 8. Pons de‘18 Uyastres.

Se acordó la devolución de una fianza 
al contratista de las obras complementa
rias del nuevo Matadero D. Francisco 
Xtosselló y Aioy,

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por este Ayuntamiento durante 
el mes de Febrero último.

Se aprobó el justiprecio de una parcela 
expropiada de las casas números 12 ai 18 
y 20 de la calle de San Alonso.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares en el Ensanche.

Se acordó colocar varios postes anun
ciadores de la venta de la manzana con
tigua ai viejo Matadero debiéndose colo
car dichos postes en los ángulos de 
aquella.

Se acordó darse por enterado de un 
oficio del Presidente de la -Cooperativa 
Militar y Civil.

Palma o de Mayo de 1909.—El Alcal
de, Antonio Rogselló y Cazador.—El Se
cretario accidental, Eduardo Mono.

Núm. 882
AYUNTAMIENTO DE MEROADAL
Terminado el reparto vecinal de Consu

mos do este término para el presente año 

de 1910, estará expuesto al público á elec
tos de reclamación en la Secretarla de ej- 
te Ayuntamiento por término de ocho dias 
háoi es, á contar desde el de la inserción 
del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia,

Meroadal 19 de Febrero de 1910,—El 
Alcalde, Juan Pallicer. —El Secretario, 
Juan N. Sintes.

Núm. 883
AYUNTAMIENTO DE SELVA

No habiéndose presentado al acto de la 
clasificación y declaración de soldados 
que tuvo lugar ante este Ayuntamiento 
el dia 6 del próximo pasado mes de Mar
zo los mozos Gabriel Mir Tomás hijo de 
Bartolomé y Petra; Miguel Martorell Fon- 
tanet de Antonio y Margarita; Gabriel 
Rotger Ohver de Barnardino y Maris; 
Jaume Sastre Cánaves de Jaime y Marga
rita; Guillermo Vallori Coll de Juan y 
Margarita; Jaime Martorell Tortella de Jo
sé y María y Matías Maten Marti de Ma
tías y Maria, números 4, 13, 17 19, 25, 
29 y 32, respectivamente del sorteo co
rrespondiente al reemplazo del presente 
año, sin haber justificado canea alguna 
legal que les impidiese verificarlo y no 
obstante de habei sido citados al efecto 
en debida forma se han instruido los opor
tunos expedientas con sujeción á lo pre
ceptuado en el capitulo 11 de la vigente 
ley de Reclutamiento, y por sus resulta
dos han sido declarados Prófugos con las 
condenaciones consiguientes. Bajo tal con
cepto, cito, llamo y emplazo á los expre
sados mozos para que comparezcan inme
diatamente ante mi autoridad, bajo aper
cibimiento de las responsabilidades oonsi- 
gu'míes en caso contrario.

Y al propio tiempo ruego á todas las 
Autoridades se sirvan indagar el parade
ro de dichos Prófugos y en caso de ser 
habidos ponerlos á disposición de esta 
Alcaldía para los efectos ulteriores.

Selva 8 Abril de 1910.—El Alcalde, 
Miguel Rotger.

Núm. 901
AYUNTAMIENTO DE MANAGOR 

Lista definitiva de Concejales y Contri
buyentes con derecho á la elección de 
Compromisarios para Senadores.

Señores del Ayuntamiento
D. Francisco Gomila Vadeli 

Bartolomé Marcó Mas 
Bartolomé Rosaelló Rosselló 
Antonio Cabrer Cabrer 
Andrés Juan Mae
José Forteza Fuster 
Antonio Riera Riera 
Juan Fullana Galmés 
Juan Servara Campa 
Matías Bosch Muntaner 
Mateo Soler Salas 
Cosme Parera Bauzá 
Miguel Febrer Juan 
Jaime Perelló Arbona 
Mateo Bonet Mas
Pedro J. Aleo ver Sureda 
Guillermo Riera Sureda 
Pedro Riera Galmés 
Lorenzo Gomila Llull

Mayores Contribuyentes
D. Antonio Ros elló Ferrer 

Juan Riera Rosselló 
Rafael Rosselló Nadal 
Sebastián Rosselló Ferrer 
Jaime Mesquída Pont 
Antonio Nadal Baesa 
Antonio Durán Galmés 
José Morey Ferrer 
Bartolomé Trnyol Bonet 
Pedro Galmés Llull 
Antonio Bosch Jaume 
Antonio Jaume Ballester 
Joan B. Bosch Jaume 
Antonio Baesa Rosselló 
Lorenzo Caldentey Perelló 
Miguel Marcó Catefly 
Bartolomé Bonet Mae 
Lorenzo Ferrer Nadal 
Jerónimo Mesquída Pont 
Juan Suñei Soler 
Melchor Durán Parera 
Jaime Bonet Mas
Juan Amer Ser vera

D, Antonio Mora Bosch 
Antonio Billoch Mesquída 
Jorge Vidal Pont 
Gaspar Forteza Picó 
Bartolomé Quetglas Mora 
Francisco Forteza Fuster 
Cristóbal Gelabert Riera 
Juan Riera Servara 
Jaime Pifia Fuster 
Juan Segura Cortés 
Antonio Planas Sagrera 
Miguel Rosselló Sureda 
Bartolomé Tone Bienes 
Bartolomé Vallespir Alcover 
Gabriel Ferrer Vidal 
Juan Truyol Muntaner 
Alejo Llull Galmés 
Juan Lliteras Caldentey 
Lorenzo Homar Tone 
Onofre Fuster Pomar 
Juan Sansoloni Alcover 
Martin Sureda Maimó 
Mateo Truyol Domenge 
Pedro Juan Mantener Galmés 
Bartolomé Pascual Nadal 
Bernardo Riera Alcover 
Juan Pascual Galmés 
Monserrate Truyol Font 
Antonio Grúa Vidal 
Juan Darán Galmés 
Pedro Miguel Durán Galmés 
Pedro Vallespir Mantener 
Francisco Lsdaría Aulet 
Pedro Rosselló Santandreu 
Bartolomé Ferrer Basca 
Antonio Gelabert Bonet 
Jaime Riera Melis 
Juan Font Domingo 
Mateo Riera Morey 
Guillermo Puerto Noguera 
José Olivar Billoch 
Antonio Vallespir Llull 
Bartolomé Bonet Truyol 
Pedro Juan Cabrer Cabrer 
Julián Durán Cabrer 
Gabriel Fuster Agalló 
Domingo Truyol Mesquída 
Lorenzo Riera Caldentey 
Bernardo Morey Fullana 
Juan Mas Llull 
Andrés Alcover Femenias 
Lorenzo Mas Llull

Manacor 7 de Marzo de 1910.—El Al
calde, Bartolomé Masoaró.

Núm. 1031
AYUNTAMIENTO DE OIUDADELA 

Extracto de loe acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante el mes de 
Marzo del afio 1909.
Sesión ordinaria del dia 3. en 2.a con

vocatoria.—Se aprobó el acta de la an
terior.

Dióse cuenta de los «Boletines Oficia
les» de la Provincia.

Se acordó arrendar á D. Francisco Fe- 
dellch Oasasnovas, la casilla n.a 15 de la 
Plaza de Abastos, destinada á lávente de 
carnes.

Se acordó aprobar los extractos de loe 
acuerdos adoptados por este Ayuntamien
to en el mes de Febrero último,

Se acordó aprobar la distribucién de 
fondos para el presente mee.

Se acordó el pago de varias cuentas de 
jornales empleados en la conservación de 
calles y caminos, con cargo al capitulo co
rrespondiente,

Sesión ordinaria del dia 10 en 2,* con
vocatoria.—Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se acordó pase á informe de la Comi
sión de Policía Urbana, uoa instancia de 
la Compafiia general de alambrado por 
acetileno, pidiendo permiso para reformar 
la fachada del almacén de la calle de las 
Rosas.

Se acordó quedar enterado de la circu
lar publicada en el «Boletín Oficial» de la 
Provincia, de 2 del actual, por el Sr. In
terventor de Hacienda, fijando á este 
Ayuntamiento la cantidad de seis mil 
cuatrocientas noventa y nueve pesetas se
senta y dos céntimos, en concepto de di
ferencia que aminora el actual cupo de 
Consumos asignado á esta Ciudad.

Se acordó el pago de una cuenta con 
cargo al capitulo correspondiente.

Sesión ordinaria del día 17 en 2.* con- 

vocaiória,--Se aprobó el acta de Ja 
rior.

Dióse cuenta de los «Boletines Ofioi|. 
les» de la Provincia.

Se acordó autorizar á la Compafiia Ge. 
neral de Acetileno para hacer las obres 
que tenia solicitadas.

Se acordó conceder permiso á D. Qno. 
fre Sintes, previo informe favorable de! 
Sr. Ingeniero Jefe de obras públicas de 
la Provincia, para efectuar Jas obras que 
tenia solicitadas. '

Se acordó aprobar el plano de las obras 
que han de efectuarse en la Casa-Cuartel 
de la Guardia Civil de esta Ciudad.

Se acordó adquirir doce ejemplares de 
la obra «Apuentes de Historiografía Me- 
norquina» por D. Francisco Hernandes 
Sana.

Se acordó subarrendar la casa n.014 de 
la calle del Castell Rapit, para deetioarla 
á Estación Telegráfica,

Dióse lectura A una memoria presenta, 
da por D. Antonio Vila Juaneda, acerca 
de las ventajas de un ferrocarril secunda* 
rio económico Menorquin de Mahón é 
Cindadela, atravesando los territorios de 
Alayor, Mercadal y Ferrerias, acordando 
convocar al efecto á los demás Ayunta
mientos de la Isla para una ! eunión que 
podrá tener lugar en la Villa de Merca
dal para el estudio del mentado proyecto,

Se acordó quedar enterado de una solí- 
citnd presentada por la Sociedad Civil 
«La Telefónica Cindadelana», manifestán
dole que reproduzca la petición en la épo
ca de la formación de presupuestos pan 
el afio próximo.

Se acordó el pego de una cuenta de 
papel sellado y sellos.

Sesión ordinaria del dia 24 en 2.a con
vocatoria.—Se aprobó el acta de la ante
rior.

Dióse cuenta de los «Boletines Oficia
les» de la Provincia.

Se acordó pase á informe de la Comi
sión de Policía Urbana una instancia de 
D. José Triay Saiort, pidiendo permieo 
para edificar una casa en la calle del Rey 
de esta Ciudad.

Se acordó proceder al nuevo adoquina
do de la calle de Truix de esta Ciudad.

Se acordó pagar varias cuentas por tra
bajos efectuados en el arreglo de calles y 
caminos.

Sesión ordinaria del dia 31 en 2.a con
vocatoria. — Se aprobó el acta de la ante
rior.

Dióse cuenta de los «Boletines Oficia
les» de la Provincia. Se acordó autorizer 
á D. Juan Triay Salord para construir la 
casa que tenia solicitado.

Se acordó pase á informe de la Comi
sión de Policía Urbana una instancia de 
D. Andrés Genestar Bosch.

Se acordó pagar varias cuentas por tra
bajos efectuados en el arreglo de calles y 
caminos.

El extracto que precede fné aprobi' 
do en sesión de 21 de Abril último.

Cindadela á 28 de Abril de 1909.— 
V.° B.°—El Alcalde, Lorenzo Cardona.— 
P. A. del Ayuntamiento.—Sebastián Fe* 
brer, Secretario.
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Núm. 1140
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 
Extracto de los acuerdos tomados por el

Ayuntamiento durante el mes de Abril 
de 1909.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del dia 3.— Se aprobó el acta de la ante* 
rior.

Se enteró el Ayuntamiento de vbrias 
disposiciones publidadas en los «Boleti' 
nes Oficiales» de la semana y de la correa' 
pondenoia de interés para la Corporación 
recibida durante la misma.

Se acordó la distribución de feudos P®' 
ra el mes en curso.

Se aprobó el extracto del mes de MariO'
Se dió de alta en el padrón de vecino® 

á dos familias,
Se aprobó la cuenta de bagajes facifi^' 

dos durante el primer trimestre.
Se enteró la Corporación de las relacio' 

nes de jornales de peón y carro hechos en 
los caminos vecinales y calles de la P0' 
blacióu durante el primer trimestre; *a8 
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j6 piedra machacada qüé se ha Recibido 
50n deatino á loe miemos; las de la piedra 
Í¡n machacar que ee ha traeportado á la 
población y caminoe para el machaqueo; 
J lae notas de jornales de albañil y mate- 
jjgles empleados en lae obras efectuadas 
pOr Administración.
r Sa concedieron varios permisos para 
efectuar obrae.

Se aprobó la cuenta presentada por don 
francisco Vidal de la reforma del alum
brado.

Y se acordó sufragar cual en años ante
rior los gastos de los festejos de la Sema- 
d b  Santa y Pascua.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dis 10.—Se aprobó el acta de la anterior.

Se enteró de haberse recibido aprobado 
el reparto vecinal de los Arbitüoa extraor- 
dinarioB del actual año.

Sa aprobaron las cuentas del alumbra* 
jo correspondiente al mes de Marzo.

Se aprobó un proyecto de presupuesto 
extraordinario y acordó su exposición al 
público,

Se fijaron definitivamente las cuentas 
municipales del ejercicio de 1908 y se acor
dó su exposición ai público.

Y se acordó abrir un sumidero al lado 
de ios lavaderos.

Sesión extraordinaria en 1.a citación del 
dift 14. —Se procedió en cumplimiento de 
la R. O. de 9 del actual á fijar las vacan
tes de Conoejal á cubrir en las elecciones 
de dia 2 de Mayo.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 17.—Se aprobó el acta de la ordinaria 
interior.

Se aprobó la de la extraordinaria del 
dia 14 después de rectificados sus acuer
dos

So dió cuenta de las disposiciones de los 
(Boletines Oficiales» y de la correspon
dencia de la semana.

Se nombró Delegado y Comisionado 
caía asistir al juicio de exenciones ante 
la Comisión mixta al Secretario de ests 
Ayuntamiento.

Se acordó oficiar el Arquitecto D. Gas
par Bennasar para manifestarle que por 
haber faltado á los compromisos que ha
bía contraído sobre formación y entrega 
de unos proyectos que se le habían encar
gado, el Ayuntamiento se considere desli 
gado en todo compromiso con él y con 
libertad de poderlos encargar á otro facul
tativo.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
día 24. —Se aprobó el acta de la anterior.

Se dió cuenta de haberse recibido apro
bado el reparto de Consumos.

Y ee aprobaron las cuentas presenta- 
hs por la Sociedad <EI Porvenir» de la 
traeformación del alumbrado en la Casa 
Consistorial; y del qlomo empleado en los 
empalmes de los farolee del alumbrado 
Público.

Lluchmayor l.° de Mayo de 1909. —El 
Secretario, Guillermo Aulet.—V.° B.°—El 
Aloalde, J. Mojer.

Aprobado el anterior extracto por el 
Ayuntamiento de dia primero de Mayo de 
mil novecientos nueve. Certifico.— Gui
llermo Aulet, Secretario.

Núm. 1163
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta Monicipal 
durante el mes de Abril de 1909.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

iel dia 6.™ Se aprobó el acia de la ante- 
tior. Se acordó la distribución de fondos 
Pata pago de obligaciones vencimiento del 
Qies actual. Se aprobó el extracto de se- 
‘iones celebradas por este Ayuntamiento 
1 Junta municipal durante el mes de Mar* 

último. Se aprobaron varias cuentas por 
^ministros y servicios municipales. Se 
Acordó el cumplimiento de las disposicio- 
N publicadas en los <Boletines Oficia- 
^8» desde que ee celebró la última sesión.

Sesión ordinaria del dia 11.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se aprobaron varias 
lentas por importe de suministros y ser- 
’lclos municipales. Se acordó el cumplí 
tiento de lae disposiciones publicadas en 
^8 «Boletines Oficiales» desde que se ce- 
‘tbró la última sesión.

SeMóá ordinaria del dia 18.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se concedieron va
rios permisos para ejecutar obrae de Ínte
res particular. Se acordó que por la Secre
taria se expida la certificación contributiva 
solicitada por Juana Bosch y Jofre. Se 
aprobaron varias cuentas referentes á su
ministros y servicios municipales con ob- 
eto de determinar los Concejales que de- 
)en cesar en la próxima renovación bienal 
de este Ayuntamiento en los distritos Pri
mero y Segundo de este término, en los 
cuales se cubrió una vacante que existía 
en cada uno de ellos en las elecciones ce
lebradas en el año 1905. Se procedió al 
sorteo de los Concejales D. Jaime Forteza, 
D. Antonio Alemafly y D. Pedro José Jo
fre, resultando de este sorteo debe cesaren 
la próxima renovación el Concejal don 
Jaime Forteza que fué elegido por el pri
mer Distrito, y practicar igual operación 
con los Concejales elegidos en el segundo 
D etrito D. Juan Riera, D, Antonio Cala* 
fell Bosch y D. Antonio Calafell Alemafly, 
correspondió cesar en el ejercicio de sus 
funciones el Concejal D. Juan Riera, co
rrespondiendo en consecuencia que loe 
Concejales que deben cesar en la pióxima 
renovación son: Por el primer Distrito don 
Jaime Forteza, D. Gabriel Poroel y don 
Guillermo Valent, por el segundo Distrito 
D. Juan Riera, D. Mateo Alemafly y don 
Pedro Juan Jofre y por el Distrito tercero 
D. Antonio Simó y D. Bartolomé Castell. 
Daspues ee acordó el cumplimiento de las 
disposiciones publicadas en los «Boletines 
Oficiales» desde que se celebró la última 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 25.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó fueran 
baja en el padrón de vecinos de esta villa, 
D. Pedro Juan Colomar Alemafly y doña 
Fraucisoa Alemafly Roselló que han sido 
declarados vecinos de la ciudad de Palma 
y D. Francisco Pujol Palmer con su es
posa Magdalena Alemafly Alemafly y su 
hija Rosa Pnjol Alemafly que se han es
tablecido en Barcelona. Se acordó que por 
la Secretaria ee expida la certificación con
tributiva solicitada por Antonio Porcel y 
Bosch. Se acordó costear una estantería 
para colocación de un museo de historia 
natural en la escuela de niños de esta vi
lla. Ss acordó el cumplimiento de las dis
posiciones publicadas en los «Boletines 
Oficiales» desde que se celebró la última 
sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 12.—Ss 

aprobó el acta de la anterior. Se aprobó 
el dictamen definitivo de la Comisión de 
la Junta referente á las cuentas municipa
les correspondientes al ejercicio del año 
próximo pasado. Se discutió, votó y apro
bó el presupuesto extraordinario confec
cionado para el ejercicio del corriente año. 
Se determinaron las bases bajo las cuales 
ha de proveerse la plaza de Médico Titu
lar de esta villa, vacante por defunción 
del que la desempeñaba.

Andraitx 7 de Mayo de 1909.—Jaime 
Juan, Secretaria.

El extracto que precede fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión celebrada 
con fecha de ayer.

Andraitx dia 7 de Mayo de ' 1909.—El 
Secretario, Jaime Juan.—V.° B.°—El Al
calde, Juan Riera.

Núm. 915
D. Carlos Lago Freire, Juez de primera 

instancia del distrito de la Catebral de 
la ciudad de Palma de Mallorca,
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de dos del que rige se sacan 
á pública subasta por término de ocho 
dias los mueblas y objetos siguientes:

1. Una mesa de billar y doce tacos, 
en doscientas pesetas.

2. Doce sillones caoba con asiento y 
respaldo almohadón en, ciento veinte 
pesetas.

3. Dos sillas de las llamadas de re- 
pós, en veinte pesetas.

4. Dos mesas de las llamadas bufet 
con incrustaciones, en cien pesetas.

5, Dos mesas rinconeras doradas, con 

piedra mármol tiegra, en cincuenta pe
setas.

6. Un cajón para ajedrez, en veinte 
pesetas.

7. Otras dos mesas rinconeras con es
cultura, en cincuenta pesetas.

8. Un reloj regulador con péndula con 
caja de caoba y vidrio de dos metros de 
alto y marca Juan Vícat, en cincuenta 
pesetas.

9. Un piano vertical marca Lonz Iza- 
bal, con cuatro mecheros latón para bu- 
gias, en doscientas cincuenta pesetas.

10. Cinco estátuas de mármol blanco 
tamaño natural con pedestales, en dos
cientas cincuenta pesetas.

11. Una columna de alabastro de 
unos tres metros con un busto de piedra 
negra y pedestal de dos piezas, en sesen
ta pesetas.

12. Quince figuras de piedra mármol 
blanco mas pequeñas que las del n.° 10 
con sus correspondientes pedestales, en 
ciento cincuenia pesetas.

13. Cinco ánforas de barro con sus 
correspondientes pedestales en forma de 
columna de piedra mármol, en cien pe
setas.

14. Dos columnas de yeso charoladas 
de rojo y sobre ellas dos jarrones de ala
bastro forma de campanas, en ciento 
veinte y cinco pesetas.

15. Una columna de piedra mármol 
rojo con un busto de alabastro, en ochen
ta pesetas.

16. Otra columna de piedra mármol 
rojo con un busto de piedra mármol, en 
ochenta pesetas.

17. Dos columnas de piedra mármol 
jaspeado con dos bustos de piedra mármol 
blanco, en ciento cincuenta pesetas.

18. Otra columna de piedra mármol 
con un busto de piedra mármol blanco, 
en cincuenta pesetas.

19. Otra id. de piedra mármol jas
peado y rojo con un busto de mármol 
blanco, en cincuenta pesetas.

20. Otra id. mármol color acaramela
do y jaspeado en su parte inferior con un 
busto de piedra marmol blanco, en cin
cuenta pesetas.

21. Otra id. mármol color alabastro 
de diferente construcción con un basto de 
mármol blanco, en cuarenta pesetas.

22. Otra columna de piedra mármol 
aplomado con un canastro de mármol, en 
cincuenta pesetas.

23. Una figura tendida de lado de ye
so estucado sobre una tarima de madera, 
en sesenta pesetas.

24. Cuarenta y un pedestales por col
gar en la pared y sobre cada uno de ellos 
figuras, bustos y cabezas de piedra már
mol, en cuatrocientas diez pesetas.

25. Una figura de bronce estatura na
tural figurando un ondero balear, en trein
ta y cinco pesetas.

26. Trece cuadros marco llano y re
lieves dorados forma espiral con sus co
rrespondientes vidrios y láminas, modelos 
de arquitectuia, en sesenta y cinco pe
setas.

27. Otros tres cuadros también mar
co llano con relieves dorados y espiral, 
con láminas representando personages y 
correspondientes vidrios, en quince pe
setas.

28. Otros veinte y seis cuadros con 
marco también llano y modelos de arqui
tectura, en cien pesetas.

29. Otro cuadro, marco copado con 
relieves dorados representando el cáliz de 
Ntro. Sr. Jesucristo y correspondiente vi
drio, en diez pesetas,

30. Cinco cuadros mas, marco tam
bién copado y relieves doradas con figu
ras y correspondientes vidrios, en veinte 
y cinco pesetas.

31. Otros seis de igual marco, figuras 
y vidrios, en veinte pesetas.

32. Otros dos id. de mayor tamaño, 
marco dorado y vidrios, en veinte pesetas.

33. Cuarenta mas marco copado, con 
láminas, bustos y vidrios, en doscientas 
pesetas.

34. Tres galerías para postales con sus 
colgaduras á dos hojas tela yute granate 
y sus pabellones de estopa cured y corres

pondientes recogedores de estope, en cua
renta y cinco pesetas.

35. Una mesa de las llamadas bufet 
charolada de negro representando un jue
go de naipes y en su parte superior estu
cada, en cuarenta pesetas.

36, Un pupitre de caoba, en cinco pe
setas.

37, Otra mesa escritorio de nogal con 
tres cajones, en veinte pesetas,

38. Una arquilla compuesta de dos 
cuerpos, ambos de jiceranda con incrusta
ciones de marfil con un remate figura de 
yeso, en ciento cincuenta pesetas.

39. Otra mesa de nogal llamada bu
fet con un cajón y sobre la misma una ar
quilla que en su parte anterior está in
crustada de carey, en setenta y cinco pe
setas.

40. Un cuadro marco copado de ca
rey, pintado al oleo, representando un 
santo, en diez pesetas.

41. Dos columnas cuadrangulares de 
marmol jaspeado y sobra cada una de 
ellas un busto de mármol blanco, en cien 
pesetas,

42. Otra columna octógona, piedra 
marmol rogíza y sobre ella una campa
na de mármol blanco, en cincuenta pese
tas,

43. Un estandarte de raso con el es
cudo del Condado de Montenegro, en cien 
pesetas.

44. Tres monturas bordadas en plata, 
en cincuenta pesetas.

46. Cuatro cornucopias con espejos, 
en cuarenta pesetas.

46. Dos ídem mas pequeñas con fi
guritas, en diez pesetas.

47. Un cuadro marco de carey con 
bordados de oro representando Nuestra 
Señora del Prado, en veinte y cinco pe
setas.

48. Un trofeo de armes antiguas, 
junto con dos banderas viejas en veinte 
y cinco pesetas.

49. Dos marcos para galería dorados, 
con sus correspondientes colgaduras á 
dos hojas de seda encarnada y adamas
cada, en cien pesetas.

50. Varios tapices de terciopelo gra
nate, en cien pesetas.

51. Dos sillions ligera madera charo
lada de negro, en veinte y cinco pesetas.

52. Una mesa con pié de hierro y la 
parte superior de latón en forma de ban
deja, en diez pesetas.

53. Seis sillas antiguas respaldo y al
mohadón de cuero, en noventa pesetas.

54. Diez y siete cuadros antiguos de 
diferentes colores y tamaños en cien pe
setas.

55. Una librería de un solo cuerpo 
con tres cajones y tres estantes y en ella 
ochenta y cuatro volúmenes, en cien pe
setas.

56. Dos sillas de lae llamadas de re- 
pós con asiento y respaldo de terciopelo 
verde, en veinte pesetas.

57. Otra Ídem id. mas pequeña, en 
ocho pesetas.

58. Una rinconera mesa dorada con 
piedra mármol oscuro, en cincuenta pe
setas.

59. Cuatro banquillos de nogal con 
asiento almohadón forrados de tela ada
mascada color verde, en cuarenta pesetas.

60. Un portier de tres metros y medio 
de peluche verde con el pabellón de la 
misma tela, en el centro del portier hay 
una figura ai natural bordada, en dos
cientas cincuenta pesetas.

61. Una cómoda de caoba, antigua 
construcción, con piedra mármol, en cua
renta pesetas.

62. Ocho cuadros de diferentes tama
ños representando la estudiantina chi
nesca, en cuarenta pesetas.

63. Siete meses portátiles de diferen
tes clases de madera y construcciones, en 
veinte pesetas.

64, Una mesa de las llamadas bufet, 
charolada de negro, en quince pesetas.

65, Otra mesa de nogal con un tapete 
de punto de crohet á cuadros blancos y 
encarnados, en veinte pesetas.

66. Dos taburetes de nogal, con asien
to almohadón, en ocho pesetas.

67. Un sofá de los llamados marque
sa, con muelles, en veinte pesetas.
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68. Dos butacas con fonos á rayas, 
en veinte pesetas,

69. Dos eiilones de nogal con forro 
también á rayas, en diez pesetas.

70. Dos sillones mas forrados de tela 
color verde, en diez pesetas.

71. Tres mesas rinconeras de caoba, 
en cuarenta y cinco pesetas.

72. Dos sillones de madera pintada 
aefento aimnb^dón, po och^ pesetas.

73. D «z caad os marco cooado cha* 
talados de encarnado con figuras, en 
treinta pesetas.

74. Oace sillones de madera pintada 
con asiento almohadón, en cuarenta pe
setee.

75. Seis silías de las llamadas de 
V.'ena y asiento de regilla, en veinte y 
cuatro pesetas.

76. Un espejo marco copado charola
do, con molduras y relieves dorados, en 
veinte pesetas,

77, Un reloj de sobremesa, en cinco 
pesetas.

78. Dos sillas bajas con asiento y 
respaldo balnstrado, en veinte pesetas.

79. Una mesa bastonera de nogal, en 
veinte y cinco pesetas.

80. Seis cuadros marco de caoba, an
tiguos, en doce pesetas.

81. Seis ídem mas pequeños, marco 
dorado, en tres pesetas.

82. Una vitrina representando simbó
licamente la muerte en el infierno, en 
cien pesetas.

83. Tres sillas de Viena con asiento 
de enea, en nueve pesetas.

84. Dos sillones ligera con asiento y 
respaldo de alfombra en cinco pesetas.

85. Diez bastos en forma de moneda, 
de bronce colocados cada uno de ellos 
en un marquito de madera de olivo, en 
diez pesetas.

86. Veinte sillones de nogal con asien
to y respaldo almohadón terciopelo verde, 
en cuatrocientas pesetas.

87. Dos butacas da caoba con asiento 
y respaldo almohadón iguales á los sillo
nes anteriormente descritos, en cuarenta 
pesetas.

88. Cuatro sillas de nogal con asiento 
y respaldo almohadón verde y guarnicio
nes pasamanería, en cuarenta pesetas.

89. Otras cuatro sillas bajas, de al
mendro, con asiento y respaldo forro 
azul, en veinte pesetas.

90. Cuatro mas también bajas, de 
nogal, con asiento y respaldo forrado de 
verde, en veinte pesetas.

91. Dos mesas rinconeras con los ba
jos dorados y piedra mármol negro, con 
uoa maceta cada una también de marmol 
negro, en ciento cincuenta pesetas.

92. Dos columnas mármol con la fi
gura de un león en cada una, también de 
mármol, en cincuenta pesetas.

93. Una arquilla charolada de negro, 
imitación jicaranda, compuesta de tres 
cuerpos que ván sobre una mesa de nogal, 
en cien pesetas.

94. Otra arquilla también charolada 
de negro con doce cajones y galería en su 
parte superior, que vá sobre una mesa 
de cerezo, en ciento veinte y cinco pese
tas.

95. Otra arquilla y mesa igual á la 
que acaba de describirse, en ciento veinte 
y cinco pesetas.

96. Dos mesas portátiles de nogal, 
en diez pesetas.

97. Oira arquilla al parecer de nogal 
con dos cajones que va sobre una mesa 
de les llamadas bufet de la propia made
ra, en docientas pesetas.

98. Dos mesas charoladas de negro 
estucadas en la parte superior, en cien 
pesetas.

99. Otra mesa de nogal de las llama
das bufet con su correspondiente tapete 
seda verde y guarniciones de pasamane
ría, en veinte y cinco pesetas.

100. Un tapiz con el rótulo de Alonso 
Perez, de unos tres metros de alto por 
dos metros cincuenta centímetros de an
cho, en cien pesetas.

101. Otro id. id. de iguales dimeniso- 
nes, sin rótulo, en cien pesetas.

102. Tres tapices con un escudo en 
cada uno fondo terciopelo verde, en tres
cientas setenta y cinco pesetas.

103. Giro idem de unos tres metros 
por un metro cuarenta ceutimetos, en cin
cuenta pesetas.

104. Otro id. de unos cuatro metros 
por uno setenta, forma apaisada, en seten
ta y cinco pesetas.

105. Otro id. de unos tres metros por 
uno cuarenta, en cincuenta pesetas.

106. Dos marcos galería para portal, 
co su correspondiente portier de peiuche 
verde y un escudo bordado en cada uno 
de ellos, en doscientas pesetas.

107. Otros dos marcos galerías con 
su pabellón y correspondientes colgadu
ras seda verde á dos hojas, en cien pese
tas.

108. Un velón con cinco mecheros al 
parecer de plata, en veinte y cinco pesetas

109. Dos candelabros para tres bujías 
cada uno, plata cristoff, en treinta pese
tas.

110. Un cuadro al oleo marco dorado 
de un metro setenta centímetros por 
ochenta centímetros, en setenta y cinco 
pesetas.

111. Dos retablos con una figura en 
cada uno de ellos, en diez pesetas,

112. Otro id. con dos angeles, en diez 
pesetas.

113. La tela do seda que cubre las 
paredes de dos habitaciones y el pabellón 
de una cama de la misma clase de tela, 
en quinientas pesetas.

114. Cinco cortinas á dos hojas cada 
una coa sus correspondientes pabellones 
para portales, en doscientas pesetas.

115. Una mesa de nogal entornillada 
de las llamadas bufet con un tapete gra
nate con adornos de pasamanería, en 
treinta pesetas.

116. Un cuadro de peiuche encarna
do al que va adosada una pila de plata 
con la figura de San Miguel á la cual ro
dea un marco también de plata, en vein- 
ts y cinco pesetas.

117. Una escribanía con su plato y 
campanilla todo de plata al parecer, en 
veinte y cinco pesetas.

118. Dos candelabros también de pla
ta al parecer, en treinta pesetas.

119. Una palmatoria de plata cristoff 
en cinco pesetas.

120. Uoa mesa de las llamadas bufet 
con incrustaciones de palo santo y jica- 
randa, en cuarenta pesetee.

121. Un cuadro al óleo con marco do
rado y copado con la figura de Santa 
Magdalena, en veinte y cinco pesetas.

122. Otro cuadro forma óvala, marco 
dorado y en su centro una pila de plata 
con un escudo, en veinte pesetas.

123. Dos arquillas charoladas de ne
gro con los pies entorcillados, en docien
tas cincuenta pesetas.

124. Otra id. de jioaranda que vá so
bre una mesa de cerezo, en cien pesetas.

125. Un armario escaparate de nogal 
el que encierra varias figuritas con pié 
madera, en cincuenta pesetas.

126. Dos mesas rinconeras escapara
tes con mariscos, en cien pesetas.

127. Diez y siete sillas de las llama
das de repós, de madera de nogal y con 
asiento y respaldo cuero y tela, en ciento 
sesenta pesetas.

128. Uoa mesa escritorio de caoba 
de un metro de diámetro con su tapete 
y sobre la misma un cajón de jioaranda 
con incrustaciones, en cincuenta pesetas.

129. Dos cómodas de antigua cons
trucción de jicaranda y palo santo, en 
cien pesetas.

130. Dos espejos de cuerpo entero, 
marco dorado y copado, en ochenta pese- 
taa.

131. Una mesa coliza charolada de 
negro con su tapete de yute, en cuarenta 
pesetas.

132. Veinte sillas de nogal con asien
to y respaldo reps con un escudo borda
do, en doscientas pesetas.

133. Cuatro sillones ligera forrados 
igual que las sillas anteriores, en cincuen
ta pesetas, y

134. Un espejo marco madera de pi
no, en el cual uan veinte y cinco platos 
antiguos embutidos, en treinta y cinco 
pesetas.

Todo lo descrito ha sido embargado 

cómo de propiedad de D. Ramón Des- 
pulg y Fortufly Conde de Montenegro, y 
se vende para con su producto hacer pa
go de capital, ínteres y costas que acredi
ta D. Jaime Oliver y Cañellaa en autos 
ejecutivos que sigue ésta contra aquel y 
queda señalado para su remate el veinte 
y dos del actual á las doce en la sala de 
audiencia de este Juzgado,

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de loe lícitadores quienes pa
ra tomar parte en la subasta deberán de
positar previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento del justiprecio 
que será devuelto á sus respectivos due
ños acto continuo del remate escepto el 
del mejor postor que quedará en depósito 
en garantía de en obligación y como par
te del precio de la venta, advirtiéndose 
que el rematante deberá satisfacer el dos 
por ciento al Estado por los derechos de 
traspaso y los gastos de subasta y remate

Las mentados bienes estarán de mani
fiesto en el predio Raiza del término de 
la villa de Bañóla para los que quieran 
examinarlos.

Palma seis de Abril de mil nuevecien- 
tos diez.—Carlos Lago Freire.—Ante mi, 
Sebastián Gazá.

Núm. 863
Re g imie n t o  In f a n t e r ía  d e pa l ma n .061 Ju z g a d o  d h  In s t r u c c ió n

Palma 6 de Abril de 1910.—El primer Teniente Juez instructor, Vicente Costell.

Nombre*, apellido* 
y apodo* 

del proceeado

Naturaleia, 
estado, profesión 

ú oficio
Edad, señas personales 

y especiales
Ultimos domicilios

Delito, Autoridad 
ante quien haya de presen

tarse y plaso para ello

Ignacio Cifre Mi
guel.

Pollensa fBalea- 
re»), Dependiente 
de comercio.

Sol 1er, calle del Cemen
terio n.° 36.

21 años. Falta de concentración, 
Ante el primer Teniente 
del Regimiento Infanterii 
de Palma n.° 6l D. Vi
cente Costell Lozano y 
en el Cuartel del Cármen 
de esta Ciudad, en el pla
zo de 30 diae á conta: 
de la publicación de la 
presente en el < Boletín 
Oficial» de esta provincia.

Núm. 872
Re g imie n t o  In f a n t e r ía  d e In c a  n .° 62 Ju z g a d o d e In s t r u c c ió n

Palma 6 de Abril de 1910.—El primer Teniente Juez Instructor, Calixto Montaner,

Nombres, apellidos 
y apodos 

del procesado

Naturales*, 
estado, profesión 

ú oficio
Edad, señas personales 

y especiales
Ultimos domicilios

Delito, autoridad 
ante quien haya de presea
_ tarse y.plazo para.ello ^

Font Serra José, 
hijo de Miguel y de 
Francisca Ana.

Pueblo de Po
llensa (Baleares), 
soltero y de oficio 
jornalero.

De 22 años de edad, se 
ignoran las demas señas 
personales.

ICalle de Binime- 
lis n,° 26, se igno
ra el domicilio ac
tual.

Por#faltar á la concen
tración para el l.° de 
Febrero próximo paM». 
g ¿Debe presentarle ante 
el primer Teniente Jue» 
i n s t,r a c tor D. Calixto 
Montaner Menendef 
Arango en el Cuartel dd 
Cármen de Palma de Mi* 
Horca, siendo el plazo d 
de 30 dias á contar dd 
en que este documento 
sea publicado en la «ó*’ 
ceta de Madrid» y «^°' 
letin Oficial» de Baleare*

Núm. 902
Co ma n d a n c ia  d e Ar t il l e r ía  d e Ma l l o r c a Ju z g a d o d e In s t r u c c ió n

Nombres, apellidos 
y apodos 

del procesado

Naturaleza, 
estado, profesión 

d oficio

Edad, señas per 
sonales 

y especiales
Ultimos domicilios

Delito, Autoridad 
ante quien haya de presentará' 1 

plazo para ello __ —

Mulet Nicolau Cris
tóbal, hijo de José y 
de María Te res a.

S a nt a Eugenia 
(Baleares) estado se 
ignora y de oficio 
labrador.

6 meses 21 
años de edad, 
estatura 1 me
tro 695 centi- 
metros.

Buenos Aires (Re- 
püblica Argentina) 
calle de la Indepen
dencia n." 2735.

Falta de concentració0 
filas.

Juez instructor de la esp^' 
sada Comandancia D. J6111 
do Martínez de Tejada.

60 dias á partir del en q°e 
se publique esta requisito^’ 
en el «Boletín Oficial» A® 
provincia.

Palma 9 de Abril de 1910,—El primer Peniente Juez Instructor, Jerardo Mari inez de Tejada.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

ISÍúm, 90&
Don Joaquín Gual Villalonga, prime. 

Teniente del Regimiento Infantería de 
Palma número sesenta y uno, Juez ín8, 
tructor del expediente instruido al re* 
cluta Antonio Gayá Sufier por la faits 
de concentración á filas.
Por la presente cito, llamo y emplBZo 

al citado recluta Antonio Gayá SuQer 
hijo de Bartolomé y de Mazgania, nata.' 
ral de Felanitx, provincia de Baleares 
avecindado en el mismo pueblo calle deí 
Abrevadero número diez, de ignorado 
oficio, de veintidós años de edad, de es. 
lado soltero, de un metro quinientos ee- 
tenta milímetros de estatura; para que 
dentro del término de treinta dias, á con. 
tar desde el en que se publique esta requi. 
sitoria comparezca en este Juzgado sito 
en el cuartel del Cármen de esta Ciudad ó 
ante la Autoridad del punto en que se 
halle; en la inteligencia de que si no lo 
hiciere así será declarado en rebeldía,

Al mismo tiempo encargo á las Autori* 
dades tanto civiles como militares que dis
pongan su busca y captura y caso de ser 
habido ¡o pongan a mi disposición, aa« 
xillando de este modo á la administración 
de la justicia,

En Palma de Mallorca á los once dias 
del mes de Abril de 1910.—Joaquín Goal,

M.C.D. 2022


